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NARCISA DE JESUS PEÑALOZA MORALES Y HECTOR GONZALO VARGAS 
ROBLES 

AFAVOR DE: 

ANGEL ANIBAL LOPEZ CARRILLO 

CUANTÍA: 107.00 USO. 

COPIAS: DOS. 

    

   
   

  

Ena ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, Repúbica del Ecuador, hoy 

ía viemes nueve de septiembre del año dos mi diez y ses. Ante mi, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato, 

'comparecen con plena capacidad, ibertad y conocimiento, a la celebración de 

esta escritura, la señora, NARCISA DE JESUS PEÑALOZA MORALES, 

portadora de la cádula de ciudadania número 1802291787, de profesión Choter 

Profesional, de estado civil casada, mayor de edad, ecuatoriana, domiciiada en 

la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, parte a la que se le podrá 

denominar como "CEDENTE", sin perjuicio de que se le mencione por sus 

nombres completos; por otra parte, por sus proplos y personales derechos, el



> 

¡señor ANGEL ANIBAL LOPEZ CARRILLO, portador de la cádula de ciudadania 

múmero 1712097573, de estado civl casado, Artesano, mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en el Cantón Quito, Provincia de Pichincha y de 

tránsito por esta ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, parte ala que le 

'denominaremos como "CESIONARIO”, sin perjuicio de que se le mencione por 

sus nombres completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, 

¡comparece también, el señor HECTOR GONZALO VARGAS ROBLES, portador 

de la cédula de ciudadanía número 1803075579, de estado civil casado, de 

profesión Chofer Protesional, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en la 

¡tudad de Ambato, Prowncia de Tungurahua, en virtud de haberme exhibido sus. 

documentos de identificación, legalmente capaces de lo que doy fe; advertidos 

de la consecuencia juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se 

elevo a escritura pública, la minuta que es del tenor iteral que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE TRANSPORTES 

CONDOR PROAÑO C. LTDA, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comperecen el otorgamiento y suscripción 

de esta escritura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, 

las siguientes personas: señora NARCISA DE JESUS PEÑALOZA MORALES, 

portadora de la cáduia de ciudadanía número 1802291797, de estado civil 

casada, parte a la que se le podrá denominar como “CEDENTE”, sin perjuicio



  

de que se le mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus 

Propios y personales derechos, el señor ANGEL ANIBAL LOPEZ CARRILLO, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1712097573, de estado civil 

casado, Artesano, parte a la que le denominaremos como "CESIONARIO”, sin 

Perjuco de que se le mencione por sus nombres completos. Para os efectos que se 

indicarán más acelate, compareca también, el señor MECTOR GONZALO VARGAS 

ROBLES, portador de la cédula de ciudadania número 1803075879, de estado cv 

casado, de profesión Chofer Profesional. Los comparecientes son ecuatorianos. 

mayores de edad, domiciados el primero y tercero de los compareciente en este 

Cantén Ambato, Provincia de Tungurahua y el segundo de los comparecientes en el 

Cartón Quto, Provincia de Pichincha y de tánsto por esta cudad de Ambato, 

Provincia de Tungurahua. legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes Ibre 

Y voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, a presente cesión 

de partcpaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES- 0) La EMPRESA DE 

TRANSPORTES “CONDOR" PROAÑO Y COMPAÑÍA, se consttuyó mediante 

"escritura púbica celebrada el trece de octubre de mi novecientos setenta y dos, en la 

Notaria Segunda del Cantón Ambato, e insca en el Registro Mercantl_del Cantón 

Ambato, bajo el número setenta y siete (77), el primero de novembre de mi 

novecientos setenta y dos. E) Posteriormente se transtonma en COMPAÑÍA de 

TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CIA LTDA, mediante escrtura pública 

celebrada el veintirés de octubre de mi novecientos ochenta y cinco, en la Notaria 

¡Segunda del Cantón Ambato, e inscta en el Registro Mercantl. del Cantón Ambato, 

bajo el número doscientos veinte (220) el primero de jo de mi novecientos ochenta y 
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seis. c) La Junta General Extracrónaria de Socios de TRANSPORTES CONDOR 
PROAÑO C. LTDA, celebrada el día sábado tres de septembre del año dos mi diez y 
seis, con la concurrencia del 100% del captal social, que ene suscrto y pagado la 

Compañía, mediante resolución unánime de todos los socios presentes, autorizó a la 

señora NARCISA DE JESUS PEÑALOZA MORALES. para que transfiera CIENTO 

SIETE (107) participaciones, de un dólar americanos de valor cada una que posee en 

la Compañía en favor del señor ANGEL ANIBAL LOPEZ CARRILLO. TERCERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes expuestos, la señora 

NARCISA DE JESUS PEÑALOZA MORALES cede ciento siete (107) 

participaciones, que posee en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CONDOR 

PROAÑO C. LTDA, a favor del señor ANGEL ANIBAL LOPEZ CARRILLO, con 

todos los derechos inherentes a las mismas. CUARTA. AUTORIZACIÓN 

EXPRESA. El señor HECTOR GONZALO VARGAS ROBLES expresamente 

autoriza a su cónyuge NARCISA DE JESUS PEÑALOZA MORALES, para que 

lectúe la cesión de las participaciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

CONDOR PROAÑO C. LTDA, en los términos que constan en el presente 

instrumento. QUINTA- ACEPTACIÓN= El señor ANGEL ANIBAL LOPEZ 

CARRILLO, deciara que acepta la cesión y transferencia de dominio de las 

participaciones realizadas en su favor, en os términos que se detallan en este 

instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses. Y así mismo las partes 

aceptan la Cesión de participaciones conforme a lo estipulado en este contrato,
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br lo que el nuevo Cuadro de integración de Captal queda de la siguiente 
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SEXTA.- PRECIO.- El precio transferencia de las participaciones objeto de este 

contrato es de CIENTO SIETE DOLARES ($107,00 USD), que son pagados de



contado; suma que los cedentes declaran haberla rectido por parte del 
cesinaio a su entera satisfacción — SEPTIMA- INSCRIPCIÓN Y 
MARGINACION: Las partes quedan mutuemente autorizados para obtener que 
8 la presento escritura de cesión se sente razón al margen e la inscripción en 

+ Registro Mercant el Cartón Ambato. reerente a a consétución, así como al 

margen de la matiz de la Escitua de Constiucón= OCTAVA- 

DOCUMENTOS HABILITANTES - Se acompaña certificado del Representante 

de la Compañía con el que se acredita que la Junta General Extraordinaria de 

socios de TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CLTDA, con el 

consentimiento unánime del capital social, sutoriza a 

  

socia compareciente. 

NARCISA DE JESUS PEÑALOZA MORALES, para que transfiera sus CIENTO 

SIETE (10) participaciones que posee en la Compañía a favor del cesionario en 

este contrato. Usted señor Notario, sirvase agregar las demás formalidades de 

estlo para la plena validez de este instrumento. 1) DRA. CYNTIA PARRA. 

ABOGADA MAT. N* 910 DEL C.A. T. HASTA AQUÍ LA MINUTA, quo junto 

¿con los documentos anexos y habitantes que se incorpora queda elevada a 

escrera púbica, com toda su vaz legal Yo l Ntro pra xtenca l 
presente instrumento, cumplí previamente con todos los deberes legales del 

caso.» Y leida que les fue, por mí el Notario íntegramente y en ata voz esta
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escritura a los comparecientes, aquellos ratican y suscriben conmigo en 

¡nidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaria, do todo 

locual doy le- 

—atóllloz) 
NARCISA DE JESUS PEÑALOZA MORALES. 

00/2022 01H 

TOPEZ CARRILO 
00 A7TLEOPIS AZ E 

Xerzet 
ec. /Po307 537 9 

SE CELEBRO ANTE MI YEN FE 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR BE SU CELEBRACION 

(772 
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ECISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

1. MALÓN DESCRIPCIÓN DEL: CESÓN DE PRATICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABAUDAD 

  

  CUATER DMIEICADURA ATIRACÓN O MODIFICACIÓN AL VETO DETA PRESENTE RAZÓN, 
ROVALIA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 50N NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DL PROCESO DE BSCRPCIÓN, SEGÚN A NORMA VIGENTE.       
POIA DE EMISIÓN: DE SUPTIEMBAE DE 2016 

DIECCIÓN DEL REGISTRO AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO CC CARACOL 10 

Paga 1002



 



EE Sos 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1802291797 
Nombres del cludadano: PEÑALOZA MORALES NARCISA DE JESUS 

  

       Lugar 
TUNGURAHUA, 

  

TO/ATAMUALPA(CHISALAT. 
Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1967. 

    
Nombre de a madre; MORALES MAYORGA ROSA MATE 
Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2014 

A 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1712097573 
Nombres del cludadano: LOPEZ CARRILLO ANGEL ANIBAL 
¡Condición del cedulado: CIUDADANO 

'UNGURAMUA/PILLARO/MARCOS 
ESPINEL(CHACATA) 
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slómy REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
Dirección General de Registro Cil, identificación y Cedulación 

aa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Námero único de identificación: 1800075579 
Nombres del cludadano: VARGAS ROBLES HECTOR GONZALO 
Concición del cndulado? CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: JUNCURAHUNANBATOLA MERCED 
Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1977 
Macionaiidad: ECUATORIANA. 

  

Fecha de Matrimonio: 24 DE MAYO DE 2000, 
Nombres del padre: VARGAS HECTOR VIDAL 
Nombres de in madre: ROBLES OLGA MERCEDES 
Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

  

mación cid at 90€ SETE O 2018 
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TRANSPORTES “CONDOR PROAÑO” C. LTDA 

Sera merroincia de Pmajeros run o ve 
Drecón Cade Veneta y Pa Ius Tano 2S2IETO 

a. E a 

De rs consideraciones, 
La Junta Generi de Socios de Tromportes “CONDOR PROAÑO” C. LTDA. usada e 25 00 
Arde 2014, resolvió rieegrte GERENTE GENERAL, legal, Judicial y emrajudiil, con todos 
los deberes, derechos y atribuciones establecidas en a ley de Compañías y en los estatutos 
sociales, porel perlodo de DOS AÑOS. 
La Compañía se constituyó el 23 de Octubre del año 1965, por escri pública otorgada ante 
la Motaria Segunda dl cantón Ambato, e inscrita en el Regato Mercantil de Juño el año. 
1986, bajo elo. 220. 
Particular que pongo en vussto conocimiento paras fines dele. 

 



  

  

          

  

a DATOS ADICIONALES: 

AE DAR ASNO OI ATONO DA PRI EIA 
103 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BUAIO NO SON MCESAROS PARA LA VALDEZ DEL PROCESO 0% Cc Seco A A 
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En cumplimiento con las disposiciones legales dela ley de Compañías, en lo referente. 
a cesión de partes sociales. 

CERMIFICO que: La Junta General Extraordinaria de socios de Transportes “CONDOR 
PROAÑO” C. LTDA. Celebrada el tres de septiembre del año en curs, en la dudad de: 

Ambato, con la concurrencia mil dólares equivalente al 100% del capital social, que 
Viene susaito y pagado la Compañía, por unanimidad, CONSINTIO Y AUTORIZO, la 
cesión de CIENTO SIETE partapacones de valor de un dólar cada una de la señora 
"Narda de Jesús Peñaloza Morales a favor del señor Angel Aníbal López Carro 

Remito al Acta de Junta. 

Ambato 05 de Septiembre, 2016 

 



 



 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

e SRi tl 

  

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES CONDOR PROAÑO € LIDA. al 

ESTABLEGIMENTOS PEOISTRADOS: 

NOMBRE COMERCIAL: re co 
ACTIMOAUEN ECONÓMICAS Li 
SERVICIO DE TRANSPORTE NTERORCNDCIAL DE PASAROS 

DECCIÓN ESTABLECMNONTO: 
FA a AENO Per TAME Co IA Ce VEA a a A ALA E RATO Ter mt aos a a Sa 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 
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De acuerdo a la Cesión de Participaciones que se realizó en sesión de Junta 
General Extraordinaria del tres de septiembre del año 2016 
EL CUADRO DE CAPITAL SOCIAL, de Transportes CONDOR 
PROAÑO C. LTDA. Se modifica al tenor siguiente: 

va VALOR. PAG TOTAL 
  

  

  

  

  

  

  

          

107 5107.00 [$107,00 
 ALTASIG LLUMIPANTA LUIS ALFONSO, 

214 5214.00 [$214.00 
ESCOBAR GALO ENRIQUE 

144 5 144,00 [$144.00 
a 214 $214.00 [$214.00 

| LOPEZ CARRILLO ANGEL ANIBAL 
143 5143.00 [$143,00 

| ORTIZ MARTINEZ GUILLERMO RENE 
107 5107.00 [$107.50 

mi S 71,00 [$ 71.00 
¡SILVA BAUTISTA FAUSTO RIGOBERTO 
Son Ml prices valoradas va Dl [ 1000 | $T00O,DO | $1000,00 
  

Ambato 05 de Septiembre, 2016 
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TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CIA LTDA. 

Servei Inerprovincia de Pasajeros Ruta Ambato Quito y Viceversa 
Dirección Cal Venezuela y Panamá Teléfono 2521670- 099805303. 

  

CONTROL DE ASISTENCIA DE LOS SOCIOS DE TRANSPORTES CONDOR PROAÑO C. LTDA, A 
SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA SABADO TRES DE SEPTIEMBRE ALAS 11 DE LA. 
MAÑANA DELAÑO 2016   
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TRANSPORTES CONDOR PROAÑO CIA LTDA. 
Servico Interproxinca de Pasajeros Ambato Quito y Viver Dtrección Calle Venezuela y Panamá. 

Ambato 22 de Agosto, 2016 

  

Se convoca con.carácter de obligatorio alos socios de Transportes CONDOR PROAÑO. 
C. LIDA, a sesión de Junta General Extraordinaria, para el día sábado tres de 
Septiembre, del año en curso, para tratar el sigente orden del da. 

1- Lectura de Comunicaciones. 
2- Conocimiento y aprobación de Sesión de Partes Sociales. 

la-sábado tres de Septiembre, 2016 
HORA-11 Horas (once dela mañana) 

Lugar. Calle Venezuela y Panamá. ACATAS. Ingahurco. 

 



  

“Acto seguido el señor presidente solicita al señor secretario de la Junta, de lectura el 
Orden del día, se da lectura, cl señor Escobar pone a consideración de la jua lo cual 

Transportes 
socio de esta empresa. Conjuntamento con el bus marca Rino de pecas TAAJ431 de 
disco N- 12 año de fabricación 2.012. matriculado en esta empresa.



  

De la misma manera se de lectura a un oficio enviado porel señor Angel Anibal López 
Carrillo, en la que expresa su desco de adquirir las ciento siete panicipaciones 
sociales valoradas de un dólar cada usa a la señora Narcisa de Jesús Peñaloza Morales 

el bus marca Hino de plasas TAAJ431, año de fabricación 2012, Con conjuntamente 
disco N- 12. 
SEGUNDO PUNTO -Conocimiento y Resolución de Pares Sociales 
El Señor presidente pone a consideración dela junta sobre las comunicaciones leidas y 
pedo que se pronuncien al respecto 

El Señor Guillermo Ortiz manifiesta que es lamentable la decisión de la señora Marisa 
Peñaloza Morales — de separase de nuestra Campania, ya que acido uns socia 
honorable, respetuosa y ha cumplido estrictamente con sus obligaciones. Pero 5 lo ha 

decidido la junta tendrá que resolver y dar trimite a 5u petición 
El señor Luis Altsig dice que es lamentable ladeisica de separarse la Compa 

ln señora Narcivn Peñaloza, y mociona quese dé trail y se acepto la peión del 
señor Ángel Aníbal López. 

E señor Faust Slva Bautista apoya la moción del Señor Alai en el seno ques dé 
trámite l pedido e la señora Narisa Peñaloza Morales y se acepte la petión del 
señor Angel Anita López como adjudicatario delas parucipacione de la señora rr 
mencionada. 
Tego de vans intervenciones de los de loy socios preseres aceptando la decisión 
de la socia Narcisa Pealoza de sepuras y felicitado al señor Angel Ani! López 
Camilo por el imers en adquiri la participaciones sociales por unanimidad del 

pita present la junta resuelve: 
1. Que las ciento siete participaciones que hasta el momento ties la señora Narcisa 

Peñaloza Morales enla Compañía CONDOR PROAÑO pasen a favor dl socio Angel 
“Anibul López Carilo. 
2- Aceptar la separación de la señora Narcisa Pelllora Morales como socia de 
“Transportes. CONDOR PROAÑO. C. LTDA. 
3- Autorizar a la señora Narcisn Peñaloza Morales transferir las cieto siete 
participaciones valoradas en un dólar cada una, favor del señor Angel Anibal López 

Carril, quienes deberán celebrar la respetiva escritura pública de cesión de pares 
4 Recomendar al señor Gereme de acuerdo a la potestad administrativa que ie, 

extender la documentación necesaria al señor Angel Anibal López tarse <l 
vehículo a su nombre para. que culea el cupo vacamte en la fica vehicular de la



  

constan los puntos tratados y resueltos en esta sesión, moción que es apoyada y 
“aprobada por unanimidad del capta social presente sin modificación alguna. 
El señor Presidente Galo Enrique Escobar luego de haber dado complímiento. cos los 
puntos materia de esta convocatoria y siendo las 12 y treinta minutos de la tardo 
declara sesión. 

 



RAZON.- DOY FE Que la ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE CONDOR PROÑO C. 

LTDA. celebrada en la Notaría Séxta del Cantón Ambato, ante el Doctor 
Carlos Memán Cevallos Rulz, en fecha nueve e Septiembre del año dos mil 

dleciséls; Queda marginada en la escritura de TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑÍA , de fecha veinte y tres de Octubre del año mil novecientos 
ochenta y cinco en la foja número once mil ciento sesenta ( 11160): Hoy 
viernes nueve (9) de Septiembre del año dos mil dieciséis; 1)- Doctor 

del Cantón Ambato.— 
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Qu. YO 
Factura: 001-002-000029083 2O11801002000981 

 



 


